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1.- ANTECEDENTES 

En el presente Anejo Nº 1 de Antecedentes, se incluyen los documentos y tramitaciones administrativos que 

se han ido generando en las distintas etapas del expediente (redacción del proyecto de construcción y construcción), 

que contemplan de las actuaciones que son objeto del presente Proyecto de Trazado Modificado Nº 2 corresponden a 

la Autovía A-57 Tramo: Vilaboa – A Ermida. Provincia de Pontevedra. Clave-1-PO4200. 

Para una mayor claridad dentro de este anejo los antecedentes se han agrupado cronológicamente en las 

tres etapas siguientes: 

 

Etapa 1: Proyecto de Trazado y Construcción: Autovía A-57. Tramo: Vilaboa – A Ermida. Provincia de 

Pontevedra. 

En el Proyecto de Construcción Original se incluyen los antecedentes al citado proyecto que no se 

reproducen en el presente anejo. En el presente anjeo tan solo se relacionan los incluidos en el proyecto que a 

continuación se detallan: 

• Órdenes de Estudio para los Estudios Informativos: dictadas los días 7 de mayo de 2001 (EI-4-

PO-18)  24 de ;enero de 2003 (EI-1-PO-20) y de 4 de febrero  de 2005, modificada el 26 de abril de 2005, ( EI2-

PO-24). 

• Concursos de asistencia técnica para la redacción de los Estudios Informativos: 14 de 

diciembre de 2001 (EI-4-PO-18) y 15 de marzo de 2003 (EI-1-PO-20) y  5 de agosto de 2005 ( EI2-PO-24). 

• Aprobación provisional del Estudio Informativo EI-4-PO-18, de fecha 10 de junio de 2003.  

• Información Pública del Estudio Informativo EI-4-PO-18, publicación de anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado, el día 21 de junio de 2003.  

• Aprobación provisional del Estudio Informativo EI-4-PO-18, de fecha 21 de octubre de 2005, tras 

la redacción de un Documento Complementario que atendía a las alegaciones presentadas en la Información 

Pública.  

• Aprobación provisional del Estudio Informativo EI-1-PO-20, de fecha 21 de octubre de 2005.  

• Información Pública del Documento Complementario del Estudio Informativo EI-4-PO-18, 

publicación de anuncio en el Boletín Oficial del Estado, el día 29 de octubre de 2005.  

• Información Pública del Estudio Informativo EI-1-PO-20, publicación de anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado, el día 29 de octubre de 2005. 

• Declaración de impacto ambiental, del proyecto autovía A-57: Pontevedra conexión A-57 (EI-1-

PO-20), formulada por la Resolución de 16 de enero de 2007, de la Secretaría General para la Prevención de la 

Contaminación y el Cambio Climático, y publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 27 de febrero de 2007.  

• Declaración de impacto ambiental, del proyecto Circunvalación de Pontevedra (EI-4-PO-18), 

formulada por la Resolución de 13 de julio de 2007, de la Secretaría General para la Prevención de la 

Contaminación y el Cambio Climático, y publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 26 de septiembre de 

2007.  

• Aprobación del expediente de Información Pública y definitivamente del Estudio Informativo 

de clave EI.1-PO-20 «Autovía A-57: Pontevedra-Conexión A-52». (B.O.E del 10 de julio de 2007), dictada por 

Resolución de la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación de fecha 15 de junio de 2007.  

• Aprobación del expediente de Información Pública y definitivamente del Estudio Informativo 

de EI.4-PO-18 «Autovía A-57: Circunvalación de Pontevedra» (B.O.E del 27 de diciembre de 2007), dictada por 

Resolución de la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación de fecha 20 de septiembre de 2007.  

• Información pública: «Conexión de la Autovía A-57 con la Red Arterial de Vigo y Acceso al 

Aeropuerto de Peinador» Galicia. BOE de 21 de Noviembre de 2007. 

• Orden de Estudio para la redacción del Proyecto de Construcción «Autovía A-57. Tramo: 

Vilaboa- A Ermida. Provincia de Pontevedra», de 5 de diciembre de 2007.  

• Declaración de Impacto Ambiental: RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Secretaría de 

Estado de Cambio Climático, por la que se formula declaración de impacto ambiental del estudio informativo 

Conexión de la autovía A-57 con la red arterial de Vigo y acceso al aeropuerto de Peinador, Pontevedra, 

publicada en el BOE de 29 de diciembre de 2008. 

• Aprobación del expediente de información pública y definitiva, del Estudio Informativo de clave 

EI-2-PO-24 "Conexión de la Autovía A-57 con la Red Arterial de Vigo y Acceso al Aeropuerto de Peinador", 

publicada en el BOE de 11 de marzo de 2009. 

• Aprobación provisional del Proyecto de Trazado «Autovía A-57. Tramo: Vilaboa - A Ermida», 

(B.O.E. del 25 de enero de 2011) dictada por Resolución de la Dirección General de Carreteras, de 17 de 

diciembre de 2010.  
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• Aprobación del expediente de información pública y definitiva del Proyecto de Trazado 

«Autovía A-57. Tramo: Vilaboa - A Ermida», (B.O.E. del 11 de septiembre de 2012) dictada por Resolución de la 

Dirección General de Carreteras, de 18 de julio de 2012.  

• Aprobación y Orden de incoación del expediente expropiatorio del proyecto de construcción 

«Autovía A-57. Tramo: Vilaboa - A Ermida» por Resolución de la Dirección General de Carreteras, de 5 de abril 

de 2013.  

• Con fecha de 11 de diciembre de 2013 se publica en el BOE la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, (en adelante la Ley 21/2013) la cual deroga los anteriores reales decretos, 

introduciendo cambios significativos en el procedimiento de evaluación de impacto de proyectos. A raíz de la 

entrada en vigor de la Ley 21/2013 y partiendo de los antecedentes descritos, el Ministerio recoge en un único 

estudio la “Integración de la Evaluación Ambiental del Proyecto Vilaboa-A Ermida. Autovía a-57. Provincia de 

Pontevedra”, con objeto de someterlo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, al 

encontrarse recogido en el grupo 6. Proyectos de infraestructuras. a) Carreteras: 1.ª Construcción de autopistas 

y autovías, del Anexo I, al que hace referencia en su artículo 7. 1. a) Ámbito de aplicación de la evaluación de 

impacto ambiental ordinaria.  

• Aprobación provisional del Documento Técnico "Integración de la evaluación ambiental del 

proyecto Vilaboa-A Ermida. Autovía A-57", que incluye el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, 

dictada por Resolución de la Dirección General de Carreteras, de 28 de febrero de 2014.  

• Ordenar que, por la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia, se proceda a Incoar el 

correspondiente expediente de información pública del Documento Técnico "Integración de la evaluación 

ambiental del Proyecto Vilaboa-A Ermida. Autovía A-57", así como el Estudio de Impacto Ambiental que se 

incluye en el mismo, únicamente a efectos ambientales, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 

cumplimiento de la Ley 21/2013, de 9de diciembre, de evaluación ambiental, dictada por Resolución de la 

Dirección General de Carreteras, de 28 de febrero de 2014.  Publicado en el BOE de 11 de marzo  de 2014. 

• Declaración de impacto ambiental, del proyecto Vilaboa – A Ermida, formulada por la Resolución 

de 23 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, y publicada en el Boletín Oficial del 

Estado el día 8 de agosto de 2014. Como resultado de esta DIA se realiza una adenda al proyecto de 

construcción autovía A-57: tramo Vilaboa – A Ermida. 

 

Etapa 2: Contratación de las Obras hasta la Autorización de Redacción del Proyecto Modificado Nº 1 del 

Proyecto de Trazado y Construcción: Autovía A-57. Tramo: Vilaboa – A Ermida. Provincia de Pontevedra. 

En el Proyecto de Modificado Nº 1 del Proyecto de Trazado y Construcción Original se incluyen los 

antecedentes al citado proyecto que no se reproducen en el presente anejo. En el presente anjeo tan solo se incluye la 

relación de los mismos que a continuación se detalla: 

• La obra “Autovía A-57. Pontevedra. Tramo Vilaboa – A Ermida”, con clave 12-PO-4200 fue 

adjudicada a San José Constructora S.A.  el día 10 de junio de 2015. 

• El día 30 de julio de 2015 se procede a efectuar la comprobación del replanteo, resultando la 

suspensión del inicio de las obras como consecuencia de la no disponibilidad de terrenos. 

• Posteriormente, y subsanados los motivos que impedían el inicio de las obras, se levanta la 

suspensión, dando comienzo a las mismas el 15 de octubre de 2015. 

• Con fecha 30 de octubre de 2015 la Subdirección General de Construcción convalida la fecha del 15 

de Octubre de 2015 como de inicio de la obra de referencia 

• El 9 de diciembre de 2015 la Dirección General de Carreteras resuelve la suspensión temporal 

parcial de las obras del asunto desde el día 26 de noviembre de 2015, debido a la falta de disponibilidad de los 

terrenos correspondientes al tronco de la autovía desde el P.K. 5+500 al 6+560 y al enlace de Vilaboa, 

firmándose la correspondiente Acta de suspensión temporal parcial en fecha 22 de diciembre de 2015.  

• El 6 de abril de 2016 la Subdirección General de Construcción aprueba el Programa de Trabajos 

de las Obras en el tramo comprendido entre los pp.kk. 0+000 y 5+500. 

• El 5 de agosto de 2016 se solicita a la Subdirección General de la Construcción el levantamiento de 

la suspensión temporal parcial de las obras existente desde el día 26 de noviembre 2015, tras el 

levantamiento de las Actas de ocupación de toda la obra, incluidos los terrenos correspondientes al tronco de la 

autovía desde el P.K. 5+500 al 6+560 y al enlace de Vilaboa 

• El 2 de diciembre de 2016 tuvo entrada en la Dirección General de Construcción la propuesta de 

modificación nº1 de la obra. El 12 de julio de 2017 el Área de Gestión y Control emite informe sobre la 

solicitud mencionada en la que se rechaza la inclusión de algunas actuaciones y se ajustan algunos de los 

precios de las nuevas unidades de obra. Siendo el 14 de julio de 2017 cuando se aprueba finalmente la 

autorización de redacción del proyecto modificado nº1. 

• El 31 de agosto de 2017 la Dirección General de Carreteras aprueba la autorización de la 

continuación provisional de las obras incluidas en el modificado nº1 

• El 18 de abril de 2018 se aprueba técnicamente el proyecto modificado nº1 de las obras por 

resolución de la Dirección General de Carreteras, una vez informado favorablemente por la Oficina de 
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Supervisión de Proyectos. La aprobación económica y definitiva del proyecto modificado nº1 se obtiene el 

día 7 de mayo de 2018. 

• El 9 de mayo de 2018 se firma el contrato de la Modificación nº1  de las obra de la Autovía A-57-

Tramo Vilaboa-A Ermida entre el Ministerio de Fomento y la empresa Constructora San José. 

Etapa 3: Solicitud de Propuesta de Modificado Nº 2 del Proyecto de Trazado y Construcción: Autovía A-57. 

Tramo: Vilaboa – A Ermida. Provincia de Pontevedra hasta la autorización de redacción del mismo. 

En el presente apartado se incluyen la relación de los antecedentes que se han ido generando en esta etapa y en 

los apéndices del final del anejo e incluyen copias de los citados documentos: 

• El 9 de abril de 2019 se remite a la Subdirección General de Construcción la propuesta de 

Modificado Nº 2. En al Apéndice i de esta anejo se incluye copia del documento de remisión de la solicitud a la 

Sub Subdirección General de Construcción. 

• La citada propuesta fue remitida a la Subdirección General de Proyectos, recibiéndose su informe 

el 26 de julio de2019 

• El día 3 de octubre de 2019 se remitió la propuesta de modificación a la Subdirección General 

de Inspección de Servicios y Obras para recabar el preceptivo informe previsto en el artículo 2.2 o) de la 

Orden FOM/2564/2014, de 26 de diciembre, por la que se regulan el ámbito de actuación y las funciones de la 

Subdirección General de Inspección de Servicios y Obras del Ministerio de Fomento.  

• El informe de la Inspección tuvo entrada en la Subdirección General de Construcción el 29 de 

octubre de 2019, considerando suficientemente justificados los cambios propuestos. En el Apéndice II de esta 

anejo se incluye copia de la remisión del informe de supervisión  de la Subdirección General de Inspección de 

Servicios y Obras. 

• El 19 de noviembre de 2019 el Área de Gestión y Control de Obras emite informe sobre la 

solicitud mencionada aprobándose la autorización para redactar el proyecto modificado nº2.  
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APÉNDICE I. PROPUESTA DE MODIFICADO Nº 2 
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APÉNDICE II. INFORME DE SUPERVISIÓN PROPUESTA MODIFICADO Nº 2.
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APÉNDICE III. AUTORIZACIÓN DE REDACCIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO Nº 2 

 










